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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 .pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peaetu

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.» 3,00

ídem particulares y avisos financieros .-. 4,off
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Administración y Talleres:

faseo del- Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

i******»*»******"*******"****""""""""""""*""****""**" Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
-Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL Qireccí ib General fie Ganafiena— Servicio Provincial fie 6¡ nadería por el presupuesto de contrata de

1.045.128,75 pesetas.

Secretaría Ceneral.
—

Sección 3.a
iLos licitadores, eme podrán pre-

sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-

CIRCULAR MES DE MAYO DE 1947

Conocedor este Gobierno de que no se
cumple por algunas de las personas a
quienes afecta lo dispuesto en el Decreto
de 9 de febrero de 1944, relativo al «Ser-
vicio Social de la Mujer», por la presen-

te se recuerda su cumplimiento, y de mo-
do especial a todos aquellos Centros y
Asociaciones culturales, artísticas y de-
portivas, en lo que se refiere a la obli-
gación impuesta por dicha disposición a
ios familiares femeninos de socios de las

PROVINO! DR MADRID

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-oontagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado. signarán previamente cómo fianza

provisional la cantidad de 20.676,93
pesetas en la Caja General de De-AL-ESu=
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pósitos o en la Depositaría Munici-
pal, acompañando a los respectivos
resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva de pese-
tas 41.353,86, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente, siendo
admisibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco de
Crédito iLocal.

PARTIDO I MUNICIPIOENFERMEDAD > ESPECIE
oí a

Como quiera se trata de un deber na-
cional de ineludible obligatoriedad, este
Gobierno espera la mayor observancia por
parte de las. personas llamadas a cum-

mismas • a• o. «1

Torrelaguna Torrelaguna».... Ovina.»
S. L. delEscorial Aravaca Bovina .
ídem \u25a0.. S.L.del Escorial. ídem...
Getafe Carabanchel Bajo ídem...
Madrid.. Madrid Canina.
Getafe Villaverde ídem...
Torrelaguna Lozoya Caprina.
Alcaláde Henares Campo Real Ovina. .
Getafe...' Casarrubuelos. .. ídem...

55Agalaxia cantagiasa ..
Fiebre aftosa ..
ídem
Perintanisu »iti|i«»..
Rabia... t

ídem
Sarna
Viruela
ídem

2 2
56 180 231
11

Madrid, 12 de junio de 1947.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.I
ÍG. cfl

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del reglamento de contra-

tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín. Oficial del- Estado», a las
trece horas, en la primera Casa Con-
sistorial, plaza de la Villa, 4, bajo
la presidencia del excelentísimo se-
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, y las pro-
posiciones para la' misma se presen-
tarán; en el Negociado, de Subastas
de la Secretaría o en las Tenencias
de Alcald'ía de los distritos de Pala-
cio y Universidad, en el indicadc

•plazo, hasta el día anterior hábil al
de ía celebración de la subasta, y
durante las horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde.

-2-374) 45
181 1 1?

Servicio Provincia! de Canadería
Madrid, 9 d« junio de 1947.—El Jefe del Servicio interino (ilegible),

circular (G.C— 2.361)
A pesar' de la paulatina reducción de los

casos de rabia habidos en esta provincia
desde que en el año 1942 se inició la lucha
contra esta enfermedad por medio de la
vacunación antirrábica obligatoria, no se
ha logrado aún hacerla desaparecer total-
mente, quedando estacionada en una cifra
de casos positivos sensiblemente igual a
la del año de 1945.

tiiiiiliiitiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiimiiiiniiiiiimiiiiiii iHiiiiiiifiimiiiitiiiiiiimiiiiiiiitiiiiiiiiiiiin

dueños estén conformes con ello, a cuyo
fin"se remitirán a los Ayuntamientos las
dosis de vacuna necesaria, de cuya aplica-
ción se encargaran los respectivos Ins-
pectores municipales Veterinarios, facili-
tándose a los dueños un certificado ofi-
cial, con sujeción al modelo que también
se remitirá. Los perros que no fueran va-
cunados se sacrificarán sin pretexto al-

por las autoridades, será sancionada con
multas de ioo a 500 pesetas.

7-' Los señores Alcaldes e Inspectores
Veterinarios recibirán instrucciones com-
plementarias sobre empleo de la vacuna y
derecho a percibir por su aplicación, es-
perando que tanto éstas como las demás
autoridades cooperen al más exacto cum-
plimiento de cuanto se dispone en la pre-
sente circular, que se hará pública con
la mayor rapidez por medio de edictos y
demás medios de que dispongan las auto-
ridades citadas.

La causa para, que estos casos persis-
tíes debida, sin duda ninguna, a la fal-
;a de celo e interés que algunos Alcaldes guno
;Inspectores municipales han tenido al
'o obligar la vacunación a todos los pe-
ros de sus términos municipales, a la fal-
;a de sacrificio de los perros vagabun-

3.a Todos los perros comprendidos en

la provincia serán retenidos y atados en
el domiciliode su dueño, no permitiéndo-
se la circulación por la vía pública más
que a aquellos que, además de estar vacu-
nados, vayan provistos de bozal que los
impida morder, y de un collar, portador

de una chapa metálica, en la que estén

inscritos él nombre y apellidos y domici-
liodel dueño. Asimismo llevarán lameda-
lla que acredite que su dueño ha satisfe-
cho al Municipio los derechos del arbi-

trio sobre perros.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para general conocimiento.

Madrid, 3 de junio de 1947-
—

Ej Gober-
nador CiviC Carlos Ruiz.

dos, falta del uso del bozal y demás medi-
das que se dictaron para 4a lucha contra
«sta enfermedad. Por todo ello estoy, dis-
puesto a que en la campaña de lucha an-
tlrrábica obligatoria del presente año se
cumplan de una manera ejemplar las me-

Los pliegos de condiciones y de-
más ntecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-
bastas), durante las horas de diez
a una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

(G. C-2.375)

ias que se dictan a continuación Ayuntamiento de Madrid'•" A partir de la publicación de Ja
Presente circular, los Ayuntamientos de

J^ta provincia confeccionarán, en el plazo
diez días, un padrón de toaos los pe-

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación qu
contrae el rematante de realizar co

Secretaría
4.a Cuando un perro haya mordido a

una o más personas, se le someterá, por
espacio de catorce días, a vigilancia sani-

taria por los Inspectores municipales Ve-
terinarios de los respectivos términos mu-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 9 del pasado mayo, con sanción
del Pleno en la de igual fecha y lo

dispuesto por la Alcaldía - Presiden-
cia, anunciar subasta pública para
contratar las -obras de pavimentación
de la calzada y aceras de la calle de
Romero Robledo, 'con sujeción a los
pliegos de condiciones y cuadros de
precios tipos redactados al efecto y

\u25a0ros que existan en sus términos munici-
pales (incluidos los que estén en fincas
a*jadas del núcleo urbano), con expre-

del nombre y apellidos del dueño, do-
micilio y media reseña del perro, haciendo

los obreros que ocupe en la obra t

contrato prevenido en la Ley de '2

de noviembre de 1931
nicipales El

será s

importe total de esta subast
arisfecho al rematante con caí*star en él si el dueño desea vacunar 5.a Los dueños cuyos perros estuvie-

ran ya vacunados durante el presente año
están obligados también a hacer la decla-
ración de ellos, y su certificado será can-
jeado por otro del modelo oficial.

SUs Perros o prefiere que sean sacrifi-caos. Una copia de dicho padrón se re-
abrá a mi autoridad en el plazo señ'a-

go al capítulo XI, artículo tercert
concepto 12, partida 129, del Presi
puesto vigente del Ensanche.

Anunciada esta subasta durante
-

plazo de diez días, y en la,forma qi2-a Pasada esta fecha se procederá a
vacunación de todos los perros cuyos

6.1 La falta de cumplimiento de esta
circular, tanto por los particulares como
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establece el artículo 26 del reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

xiliaría núm. 24, que comprende las ma-,

terias de «Historia Universal de la Edad
contemporánea» e «Historia de España
de la Edad contemporánea».

serán sancionados con arree-U a i Hde 5 de noviembre de -1940 pJ^
formación de los oportunos ex^rOctavo. La Dicción
Agricultura queda autorizada para „\u25a0tar las disposiciones complementad
que estime pertinentes para el cunSmiento de la presente Orden P
• Lo que se hace público para »n(r
conocimiento. s^'«.i«

alguna
Elcuestionario estará, en la Secretaría

de esta Facultad, a disposición de los as-
pirantes, el día 15 del corriente mes de

"iLo que se anuncia al público para
su conocimiento. Asimismo vienen obligados los lici-

tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la producción nacional de
14 de febrero de 1907.

Madrid, 10 de junio de 1947.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

junio
WM. e junio de 1947.

—
.El L»e-

cane, Eloy Bullón.
Modelo de proposición Terminado el plazo. del concurso se

procederá al día siguiente, a las tre-
ce, a la apertura de los pliegos presen-
tados, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
que al efecto designe la Alcaldía Pre-
sidencia, a tenor d'e lo determinado en
el artículo 36 del reglamento de Con-
tratación de 2.de julio de 1924.

(G. C—2.376) Madrid, 12 de junio de r947 _F] rbemador Civil, Carlos Ruizque deberá extenderse en papel tim-
'brado del Estado de la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de obras de
pavimentación de la calzada y ace-
ras de. la calle de Romero Ro-
bledo».

Jefatura Agronómica dé la pro= (G. C—2.383

vincia de Madrid Junta Provincial de BenefkeJ
cia de'MadridRESPIGUEO DE CEREALES Y

LEGUMINOSAS PARA CONSUMO
HUMANO EDICTOS

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 5.825 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
conltrato, previa la certificación corres-

Continuando en vigor la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 22 de mayo
de 1945, sobre respigueo de tierras sem-
bradas de cereales y leguminosas para
consumo humano, y siendo, por tanto,
de aplicacióni sus preceptos en la actual
campaña, esta Jefatura recuerda por la
presente a todos los obligados su exacto
cumplimiento.

Instruido expediente de clasificación dia Fundación «Asociación de Jubilados dla Administración Local», se ha abordadconceder audiencia por veinte días a 4o-interesados en los beneficios de la Fuidación citada, para que puedan durantdicho plazo formular las reclamacioneque estimen pertinentes a sus derechosplazo durante el cual se hallará de manífiesto el expediente én la Secretaría d,
esta Corporación (Amor de Dios, 6) ddiez a doce de la mañana.

Don ..., que vive ¿.., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de -pavimentación de la calzada
y aceras de la calle de Romero Ro-
bledo, anunciada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y

pond'iente
Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta del adjudi-
La parte dispositiva de dicha Orden

es la siguiente:... de ..., jcohforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposi-
ción en esta forma: por los precios
tipos, o con la baja de ... tanto por
100

—
en letra-

—
en los precios tipos.)

catado
Primero. Se declara labor, cultural

obligatoria,'' entre las que se refiere la
Ley de 5 de noviembre de 1940, el res-
pigueo de todas las tierras en las que
se haya producido trigo, maíz, centeno
o legumbres aptas para la alimentación
humana (habas, algarrobas, guisantes y
lentejas) .

Lo que se anuncia al ipúbfcco para
su conocimiento.

Lo que se hace público para general cdnocimiento. -»

Madrid, 9 de junio de 1947.— El Secre-
tario (ilegible).— Visto bueno: El Vice-presidente (ilegible).

Madrid, 6 de juniode 1047.-
cretario, M. Berdejo.

-El Se-

(O.
—

11'.105) (G. C—2.372)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han cíe
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias, no sean inferio-
res a los tipos fijados por las entida-
des competentes.

Segundo. La obligación de respigueo
es imputable al cultivador directo de la
finca, quien deberá efectuarlo por los
medios que estime convenientes, siempre
que aseguren una perfecta realización de
esta labor. Una vez que tenga terminado
el -respigueo de una o de varias parcelas
de su finca deberá ponerlo en> conoci-
miento de la Junta Agrícola Local, la
cual', previa visita, si lo estima conve-
niente, autorizará la entrada de ganado
en aquéllas para el agostadero, y sin
cuyo requisito queda terminantemente
prohibida la entrada de ganado de nin-
guna especie en los rastrojos.

\ VISO
Instruido expediente de clasificación de

da Fundación benéfico-docente «Santa
Elena», instituida en Villarejo de Sálva-nos por doña Elena Fraile Romaguera, se
ha acordado conceder audiencia por vein-
te días a los interesados en los beneficios
de la Fundación para que puedan duran-
te dicho plazo formular las reclamaciones
que estimen pertinentes ~a sus derechos,
plazo durante el cual se hallará de ma-
nifiesto el expediente en la Secretaría del
esta Corporación (Amor de Dios, 6), dd
diez a doce de la mañana.

En el anuncio publicado en este
Boletín Oficial de la provincia del
día 27 de mayo último, referente al
concurso de confección de uniformes
para el personal del Cuerpo de Po-
licía Urbana, se consigna por error
como fianza provisional la cantidad
de 2.(xxi pesetas, en lugar de la de
10.000 pesetas, que es la verdadera.

Madrid, ... de ... cíe I94--
(Firma del proponente.)

(O .-tí-ii.104)

Lo que se anuncia al público para
Lo que se hace público para general co

nocimiento.
La Excma. Comisión Municipal

Permanente, en sesión de 25 de abril
últiimo, con sanción del Pleno en la de
9 de mayo siguiente,, acordó anunciar
concurso público para contratar el su-
ministro de 18 aparatos extintores
«Essex» de bromuro de metilo, de las
medidas y capacidades que se indican
en ef pliego de condiciones facultati-
vas, con destino al Servicio contra
incendios, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y
ppr el precio tipo aproximado de pe-
setas 58.250.

su conocimiento
Madrid, 12 de junio de 1947.

—
El

Secretario, M. Berdejo.
Tercero. Aquellos agricultores que no

tengan medios para realizar el respigueo
lo comunicarán a la Junta Agrícola con
ocho días de antelación a la siega, la
cual, a la vista de las renuncias de los
cultivadores y de las peticiones recibi-
das de aquellos que deseen respigar,
asignará a cada finca el número de res-
pigadores conveniente, dando preferencia
a las personas más necesitadas de entre
los solicitantes.

Madrid, 10 de junio de 1947.—El Se
cretario (ilegible).

—
Visto bueno: El Vi

cepreside n te (ilegible).(O.—11.106)

Tenencia de Alcaldía del distrito del
(G. C.-2.373)

Congreso En el expediente sobre autorización pa-
ra 'enajenar en pública subasta notarial
una casa sita en esta' capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 66, propiedad de la
Fundación «Real Congregación de Escla-
vos del Dulce Nombre de María», man-
dado instruir por la Dirección Genera! rk
Beneficencia y Obras Sociales, se ha acor-
dado conceder audiencia a los interesa-
dos para que dentro del plazo de veint»
días puedan alegar lo que a su derecho
convenga, haciéndoles saber que el expe-
diente está de manifiesto en la Secretaria
de esta Junta Provincial de Beneficencia
(Amor de Dios, 6), durante el plazo con-
cedido, que empezará a contarse
guíente día de lapublicación de este
to en el Boletín Oficialde la prov:

Don Enrique Blanquer Huidobro, Te-
niente de Alcalde del distrito del Con-
greso
Hago saber: Que el mozo pertene-

ciente al reemplazo de 1946, número 550
de alistamiento, por el cupo del distrito
del Congreso, Juan lllanes Dastis, ha
solicitado los beneficios de prórroga de
incorporación a filas de primera clase,
como hijo de madre abandonada. Por
cuyo motivo se interesa conocer el pre-
sunto paradero del padre del mismo, don
Juan. lllanes Pina, de cincuenta y nueve
años, estatura corriente, pelo blanco, ce-
jas al pelo, ojos azules, casado con doña
Consuelo Dastis Pérez, que desapareció
de su domicilioconyugal, plaza de Tirso
de Molina, número 20, hará unos dieci-
ocho años aproximadamente. A cuyo
efecto se ruega a las Autoridades, tanto
civiles como militares, y público en ge-
neral, manifiesten a esta Tenencia de
Alcaldía, sita en el paseo del Prado, nú-
mero 30, cuantas noticias tengan relati-
vas al paradero del citado don Juan Illa-

Cuarta. El respigueo, en el caso de
que no se realice por el cultivador, no
deberá empezar hasta el momento en que
las mieses hayan sido retiradas.de la
parcela, y su duración «no excederá, sal-
vo causa justificada, del plazo de tres
días por cada 50 hectáreas, a contar des-
de entonces*.

El plazo del concurso es eí de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, y
durante d'icho pía-ro podrán presentar-
se proposiciones, de diez de la maña-
na a una. de la tarde, en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenenjcias de Alcaldía le los distritos
de Inclusa y Latina, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en papel
de la clase 6.a y sello municipal de
1,50, en pliegos cerrados y lacrados,
y acompañadas por separado del res-
guardo que acredite haber consignado
en la Caja General de Depósitos o en
la Depositaría municipal la cantidad
de 2.912,50 pesetas, en concepto de
depósito provisional, reintegrado con
los sellos municipales especiales de su-
bastas, a razón de 6V pesetas ipor cada
500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que compren-
de el plazo del concurso y en los sitios
antes menoionados.

Quinto. En cada término municipal,
y en polígonos de aprovechamiento co-
munal, la Junta Local de Fomento Pe-
cuario no podrá disponer el comienzo del
aprovechamiento, por la ganadería, de la
rastrojera resultante hasta que la Junta
Agrícola Local no participe que está con-
cluido el respigueo en todo el polígono o
cuartel correspondiente. Én los de aprove-
chamiento por ganado del propio cultiva-
dor podrá solicitar de la referida Junta

de Fomento Pecuario el comienzo
de pastoreo sin necesidad de esperar a que
se termine de respigar todo el polígono.

Sexto. El Servicio Nacional del Tri-
go admitirá las pequeñas partidas de
grano entregadas por los respigadores,
abonándoselas al precio del cupo libre,
mediando siempre la autorización nomi-
nal expedida por la 'junta Agrícola, sin
la cual se considerará fraudulenta la po-
sesión del grano.

Lo que se hace público para general ce
nocimiento.

Madrid, 2 de junio de 1947-
—

El Se-

cretario (ilegible).—Visto bueno: El Vf
¿epresidente (ilegible).

(G. C—2.37o-

Instruido expediente de clasificación ex
la «Fundación Charitas», instituida en e».
ta capital por don Juan Gómez Acebo 1

Modet, se ha acordado conceder audiena
por veinte días a los interesados en lo
beneficios tle la Fundación para que pu«
dan durante dicho plazo formular las re

clamaciones que estimen pertinentes as .
derechos, plazo durante el cual se hallan
de manifiesto el expediente en la Secr
taría de esta Corporación (Amor de Dios
número 6), de diez a doce de la mañana

Loque se hace público para general ce

nocimiento. <.
Madrid, 9 de junio de iQ47-

—°'
.»

cretario (ilegible)..—-Visto bueno :El
represidente (ilegiblefl

nes Pina
Dado en Madrid, a 11 de junio 'dé

1947.
—

El Teniente de Alcalde, Enrique
Blanquer.

—424)

Universidad de Madrid
Facultad de Filosofía y Letras No obstante lo dispuesto en este apar-

tado, losrespigadores podrán vender el
grano recogido al cultivador directo de
la finca; pero mediando siempre la au-
torización no-ninal de la Junta Agrícola.

Séptimo. Los cultivadores directos

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y demás antecerentes estarán de
manifiesto, durante ¡los mencionados
días y horas, en el Negociado de Su-
bastas deL Excmo. Ayuntamiento.

ANUNCIO

Se convoca para el día i.°de juliopró-
ximo, a las nueve de la mañana, en el
Rectorado de esta Universidad, a los as-
pirantes a Profesores adjuntos a la Au-

¡o cumplan las obligaciones Que ser
nponen en la presente c'Ls sición tí. C.—2.
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rofliisi6n Administrativa de
puertos a cargo directo del

Estado
-

Juntas Municipales del Censo enterado del anuncio publicado en el
Boletín Oficial de Madrid, el día ... haciendo efectivos por la Pagaduría

de los Servicios Hidráulicos del Tajo
los importes de los libramientos co-Electoral

ARAVACA
de ..., de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación por
destajo, mediante concurso, de la»
obras de suministro, colocación y
prueba, incluida la apertura de zanjas
y su relleno, de las tuberías, que po-
drán ser de fundición ode fibrocemen-
to, de diámetro interior de cuatrocien-
tos milímetros (400 mm.), para la im-
pulsión y conducción, con una carga
de prueba para cada perfil duple de la
de trabajo que se marca en los perfiles
longitudinales ; todo de acuerdo con
el proyecto segundo reformado, suscri-

to por el Ingeniero don Longinos
Luengo Herrero con fecha 28 de febre-»
rode 1947 y aprobado con fecha 26 dé
abril de 1947, así como del 'pliego de
condiciones facultativas y demás docu-
mentos integrantes del proyecto de las
mismas, se compromete a ejecutarlas
hasta un importe total de quinientas;
milpesetas (500.000 pesetas), con arre-
glo a lo dispuesto en los Decretos de

rrespondientes a las consignaciones
para estas obras.

autorizada por Orden ministerial
,e'20 de mayo de 1947, esta Corni-
jón Administrativa ha acordado ce-rrar un concurso para la ad'quisi-

¡ón de una grúa de 5/6 toneladas,

1fcionada a mano, con destino al
'uerto de Mugardos (Coruña).

Se admitirán proposiciones en las

horas hábiles de oficina hasta las doce

horas del día 11 de juliodel presente

año, en las oficinas de esta Comisión
administrativa (Almagro, número 1,

Jíadrid), verificándose la apertura de

pliegos en las mismas oficinas el día
,2 de julio próximo, a las doce ho-

ras. Los proyectos de las obras, plie-

cr'o de bases y modelo de proposición
estarán, de manifiesto en las oficinas

citadas anteriormente.
Las proposiciones se presentarán

en pliego cerrado, en papel sellado

de la clase sexta, ajustándose al mo-

delo señalado, depositándose previa-

mente como garantía para tomar par-

te en el concurso la cantidad' de ,3.000

pesetas en metálico, en la Caja Ge-

neral de Depósitos, a disposición del
Presidente de la Comisión Adminis-
trativa de Puertos.

A cada proposición se. acompaña-

rá, debidamente legalizados, cuando
proceda :

1.° Cédula personal del licitador

y justificación del pago de retiro
obrero, accidentes y contribución.

2.0 Documentos que acrediten la

personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades, do-
cumentos que justifiquen su existen-
cia legal o inscripción en el Registro
Mercantil, su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li-
citador para' actuar en nombre de la

misma, debiendo estar legalizadas las

firmas de las certificaciones corres-
pondientes.

Igualmente se presentará la certi-

ficación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de diciem-
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

Madrid, 31 de mayo de 1947.— El
Presidente, F. Casariego.

Designación de locales para celebra-
ción de elecciones:-" El concurso podrá declararse de-

sierto o adjudicarse discrecionalmen-
te a quien ofrezca condiciones más
ventajosas, aun cuando éstas no sean
precisamente las m'ás económicas,

teniendo en cuenta la capacidad *éc_

nica y económica ele los concursan-
tes.

Para la Sección primera del distrito
único de esta Villa se designa la escuela
de niños número 1.

Para la Sección segunda del distrito
único de esta Villa se designa la escuela
de niños número 3.

Aravaca, n de junio de 1947.
—

ElPre-
sidente de la Junta municipal del Cen-
oso (ilegible). Todos cuantos gastos origine este

concurso serán de cuenta de! adjudi-(G. C-2.385) (X.-425)
catano

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid, 10 de junio de 1947.

—
El

Ingeniero Director, Estanislao Cha-
ves.

CONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR DES-

TAJOS. DE LAS OBRAS DE ABASTECIMIEN-

TO DE AGUAS DE TORRÉJÓN DE ARDQZ
Y ESTABLECIMIENTOS MILITARES DE SU

CONDICIONES DEL CONCURSO PARA LA

EJECUCIÓN POR DESTAJO DE LAS OBRAS
DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS A TO-

TERMINO (MADRID) RREJON DE ARDOZ Y ESTABLECIMIENTOS

DESTAJO
MILITARES DE SU TERMINO (MADRID)

(Tercer concurso)
Primera. El pliego de condiciones

será el del proyecto aprobado con fe-
cha 26 de abril de 1947, en cuanto no
esté modificado ipor las presentes, y
los precios base serán los del presu-
puesto correspondiente a dicho pro-

1940, con sujeción estricta a los expre-
sados requisitos y condiciones, a los
precios siguientes :... (Aquí la propo-
sición que se haga, bien expresando
una baja general para todos los pre-
cios, o bien modificando éstos en di-

,6 dé febrero de 1932 y 4 de junio de
ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2 de
julio se admitirán proposiciones para
este concurso en las oficinas de la
Dirección. General de Obras Hidráu-
licas y en las de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo, sitas en Madrid, en

el edificio de los Nuevos Ministerios,
paseo izquierdo del Hipódromo, du-
rante las horas hábiles de oficina.

yecto
Segunda.' Las obras a que se refie-

re este destajo son el suministro, coló
cación y prueba, "incluida la apertura
de zanjas y su relleno, de las tuberías,
que podrán ser de fundición o de fi-
brocemento, de diámetro interior de
cuatrocientos milímetros (400 mm.),
para la impulsión y conducción, con
una carga de prueba para cada perfil
'duplo de la de trabajo que se marca en
los perfiles longitudinales ; todo de
acuerdo con el proyecto aprobado y
hasta un importe máximo de quinien-
tas mil ipesetas (500.000 pesetas), y va-
loradas a los precios del proyectp se-
gundo reformado para el abastecimien-
to de aguas de Torréjón de .Ardoz y
Establecimientos Militares de su tér-
mino, aprobado con fecha 26 de abril
de 1947.

ferente proporción ;pero en este últi-
mo caso será obligado consignar en
letra los nuevos precios y la baja ge-
neral que producen, siendo desecha-
das las proposiciones en que sea for-

Las obras a ejecutar, por este desta-
jo son el suministro, colocación y
prueba,, incluida la apertura de zanjas
y su relleno, de las tuberías, que po-
drán ser de fundición o fibrocemento,

de diámetro interior de cuatrocientos
milímetros (400 mm.), para la impul-

sión y conducción con una carga de
prueba piara cada perfil duple de la de
trabajo que se marca en los perfiles
longitudinales, valoradas a los precios
de los Cuadros núms. 1 y 2 de' segun-
do proyecto reformado, suscrito con
fecha 28 de febrero de 1947 por el In-
geniero don Longinos Luengo Herre-
ro y. aprobado con fecha 26 de abril de
1947, no pudiendo exceder su importe
de quinientas mil pesetas (500.000 pe-
setas)H

mulada alguna cláusula adicional)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada lega! de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la vigente Regla-
mentación del Trabajo.

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del

concurso

Las proposiciones, ajustadas al
modelo precedente, se redactarán en
castellano y. se extenderán en papel
sellado de cuatro pesetas y cincuen-
ta céntimos (4,50 pesetas).

Tercera. Será de cuenta del desta-
jista la ejecución de las obras acceso-
rias d'e todas clases y los medios au-
xiliares necesarios para terminar las
obras con arreglo al proyecto.

rEl
para tomar parte en este concurso as-
ciende a diez mil pesetas (io.ooo pe-
setas), que serán devueltas al adjudi-
catario cuando las retenciones- men-
suales del diez por ciento (10 por
ioo) de la obra ejecutada asciendan a

esa cantidad.

Cuarta. Igualmente se entenderán
comprendidos en los precios indicadbs
y correrán de cuenta del destajista to-
das las cargas de carácter social, como
subsidio de vejez y familiar, acciden-
tes del trabajo, vacaciones y descan-
sos dominicales retribuidos, etc., obli-
gatorios en la actualidad y los que pu-
dieran serlo en el futuro. Serán tam-

bién de su cuenta los gastos de Tim-
bre y Derechos reales correspondien-
tes al1' reintegro del presente contrato,

el abono del uno treinta por ciento
¿1,30 por ioo) por pagos del Estado
en el momento de hacer efectivos los
abonos parciales o totales de la obra
realizada, el pago del impuesto indus-
trial correspondiente y el pago al per-
sonal facultativo encargado de la di-
rección y vigilancia de las obras de 'a
remuneración que determina la Orden
ministerial de 29 de marzo de 1940 y
demás disposiciones concordantes.
Asimismo serán de cuenta del adjudi-
catario los gastos que se originen en

Se presentarán en el sitio y duran-
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, en el cual se con-
signará que son para este concurso,
acompañando a las mismas el poder
o documento que acredite la represen-
tación que, en su caso, pueda osten-

tar el proponente.

(G. C .-2.382) (O.— 11.108)

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 14 de diciembre ée 1933, con
los números 555.681 de entrada y 57.615
de registro, correspondiente^ a un depó-
sito constituido por don Nicolás Portugal
Casuso, Cajero de la Sociedad Españo-
la del Cine Educativo, de la propiedad
de la misma, y a disposición del excelen-
tísimo señor Alcalde

-
Presidente del

Ayuntamiento de Madrid, a efectos de
reclamación sobre derechos apertura de
alquiler de películas en el cine Actuali-
dades, importante 448,80 pesetas en me-
tálico.

Siendo de cuenta del adjudicatario
los gastos que se originen en este
concurso, deberá depositar asimismo
la cantidad de mil doscientas pesetas.
(1.200 pesetas) para atender a los
mismos, previa liquidación.

¡La apertura de pliego sé verificará,
ante Notario, en las oficinas de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, el
día 5 de julio, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y cuadro de precios estarán de mani-
fiesto, durante el mismo plazo, en las
oficinas de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en las de los
Servicios Hidráulicos del Tajo, y el
modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposi-
ciones y celebración del concurso son
los siguientes :

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá presentarse el oportuno
resguardo justificativo de haber con-
signado en la Pagaduría de estos
Servicios Hidráulicos del Tajo la
cantidad, expresada en el anuncio
como depósito para poder tomar par-

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por el artículo
sexto del Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928.

te en este concurso

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
'ornadas las precauciones oportunas pa-
r;i que no se entregue el referido de-
Pasito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses,

la publicación de este anuncio en
!°s «Boletines Oficiales» del Estado y de
*sta provincia, sin haberlo presentado,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo
3° del Reglamento de 19 de .noviembre
de 1929.

Madrid, 6 de junio de 1947.— El De-
jado Central deHadenda^nriqueEs-

RodríguezB

De cada proposición que se presen-
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero

este concurso
Quinta. El orden de ejecución de

las obras lo fijará el Ingeniero encar-
gado de la .dirección de las mismas,
quien podrá introducir las variaciones
de detalle que estime convenientes.

de 1932
Modelo de proposición La adjudicación única y definitiva

se hará por la Dirección General de
Obras Hidráulicas, previos informes
del Ingeniero Director de los Servi-

Don i mu ili . | i

BPcocédula personal núm. ...,^J
-ifa ...» clase ..., ycon domiciiio^^B
calle de ..., núm. ..., en su I
nombre (o en representación defl

Sexta. El plazo de ejecución será
de tres (3) meses, a contar de los quin-
ce (.15) días siguientes a la fecha en
que se comunique al destajista, la ad-

Tajo
propio
.... se- No se extenderá certificación de

obra ejecutada hasta tanto se vayan

cios Hidrául

(G. C—2.379) o-ún apoderamiento que se acompaña
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de las obras. La obra eje-
cutada será abonada, -tptrevia la corres-
pondiente medición, por certificación
mensual, que expedirá el Ingeniero
encargado antes de transcurrida la
primera decena siguiente al mes an-

to será resuelta por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas.

las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.1 a 5.*, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Aceites incongelables para instrilmentos de a bordo, i20.ooo kilosProductos desengrasantes v <w,
gentes para usos industriales kil
120.000. _ 7 °s

Decimoquinta. Como condiciones
complementarias regirán las del plie-
go general para la contratación de
Obras Públicas, lo dispuesto en el De-
creto .de 16 de febrero de 1932 y la
Instrucción para su aplicación de fe-
cha 27 de los mismos mes y año, so-
bre ejecución de obras por administra-
ción, y lo ordenado en la Legislación
Social vigente y en la de Protección a
la industria nacional. El destajista de-
berá demostrar, por medio de las
oportunas certificaciones, poseer los
medios auxiliares especiales necesa-
rios para la ejecución de estas obras y
tener en las mismas experiencia sufi-

tenor
C—2.343) (O.— u.043)

Séptima. Por el Ingeniero encarga-
do se llevará a cabo mensualmente la
relación valorada de la obra ejecuta-
da en el mes anterior, cuyo importe lí-
quido será abonado al destajista con-
tra recibo oficial sujeto al1 pago del
impuesto correspondiente, y previa
justificación de estar al corriente en el
pago de los' jornales.

Madrid, a 30 de mayo ¿6,1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. ¡López de María.

Cumplidos los trámites reglaninta
rios en en el expediente promovido p0¡
don Isidoro Rubio, en solicitud de autorizaoión para instalar unos talleresde broncista para mecanización y repa
ración de grifería y válvulas en gene'
ral para agua, gas y vapor,

Esta Delegación de Industria, deconformidad con las atribuciones'que
le están conferidas por Ocden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 éinstrucciones generales recibidas dela Dirección General de Industria
ha resuelto :

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Reparaciones en general, por un
total de 10.200 pesetas.

(G. C—2.344) (O,—11.042)

No se expedirá certificación de obra
ejecutada hasta tanto no se vayan ha-
ciendo efectivos por la Pagaduría de
esta Delegación los libramientos co-
rrespondientes.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
Laboratorios A. Berénguer, en, solici-
tud de autorización para instalar una
industria de productos desengrasan-
tes y detergentes para usos industria-
les, anexa o otra de perfumería,

cíente
Decimosexta. E¡1 destajista recono-

ce la naturaleza esencialmente admi-
nistrativa de este contrato y se somete
a las consecuencias de competencia de
jurisdicción y demás efectos de la
misma.

Octava. La fianza se integrará
con la retención del diez por ciento
(10 por 100) de la obra valorada men-
sualmente, hasta que esta retención
llegue a ser igual al cinco por ciento
(5 por 100) del presupuesto total de las
obras, en cuyo momento cesarán las
retenciones. El destajista podrá can-
jear total o parcialmente el importe re-
tenido por Títulos de la Deuda Pú-
blica en las condiciones' ordinarias.

Autorizar a don Isidoro Rubio Gu-
tiérrez para instalar unos talleres de
broncista para mecanización y re¡para-
ción de grifería y válvulas en general
para agua, gas y vapor, de acuerda
con las siguientes condiciones :

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General 'de Industria,
ha resuelto:

Decimoséptima. L a Administra-
ción podrá anular el concurso corres-
pondiente al presente Destajo, si so-
bre el mismo no recayese la oportuna
aprobación de la Superioridad.

i.a Esta autorización sólo es vá-j
lida para el peticionario.

Madrid, 4 de junio de 1947.
—El In-

geniero Encargado (ilegible).

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

Autorizar a Laboratorios A. Bereni
guer para instalar una industria de
productos desengrasantes y detergen-
tes para usos industriales, anexa a
otra de perfumería, de acuerdo con
las siguientes condiciones :

Novena. La fianza quedará afecta
a las reclamaciones que se produzcan
contra el destajista por pagos de jor-
nales, materiales o daños y perjuicios.

.Décima. El contrato podrá elevar-
se a escritura pública a petición de
cualquiera de las partes, siendo los
gastos correspondientes de cuenta de
quien lo solicite. Lo gastos que se ori-
ginen por el anuncio, apertura de
pliegos y adjudicación del concurso
serán de cuenta del adjudicatario.

<G. C -2.368) (O.—11.102)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid i.a Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
3.* El plazo.de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de dos meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Ángel Iturriaga Escajadillo,en
solicitud de autorización para ampliar
unos talleres de reparaciones mecáni-

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado,, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

4-" Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red ¿V
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios pro
hasta tanto la mejora de la situación!
eléctrica permita modificar la resolu-Jción.

cas,

Llndécúma. En caso de incumpli-
miento de cualquiera de las condicio-
nes de este contrato por parte del des-
tajista, cuando por necesidades del
servicio así lo estime necesario la Ad-
ministración, o cuando por resolución
de la autoridad competente los precios
de los jornales o materiales vigentes
actualmente para los trabajos de
Obras Públicas aumentasen o dismi-
nuyesen en más del diez por ciento
(10 por 100), podrá ordenarse por la
Administración la rescisión del con-
trato, abonándosele al destajista el im-
porte de la obra ejecutada con arreglo
a condiciones, -pero quedando en el
primer caso a beneficio de la Admi-
nistración las cantidades retenidas en
los pagos parciales y viniendo obliga-
do aquél a retirar, previa autorización
del Ingeniero, los materiales y medios
auxiliares de su propiedad. En todo
caso habrá de preceder al pago de la
obra y de los materiales la comproba-
ción de que el destajista ha satisfecho
los jornales y de que no existe recla-
mación contra él.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

3.a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir
de la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

Autorizar a don Ángel Iturriaga
Escajadillo para ampliar unos talleres
de reparaciones mecánicas, de acuer-
do con las siguientes condiciones:

5.a -Una vez terminada la instala-j
ción, el interesado lo notificará a esta¡
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-;

namiento.i." Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario. 6.a No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

2.a (La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta d'e com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

7.a Esta autorización no compren-
de la fundición de metales.

La . Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o porJa,
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los

datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-

nisterial.

.3." El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.4." Esta autorización es indepen-

diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios
hasta tanto la mejcra de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

7-a Esta industria empleará exclu-
sivamente materias primas no inter-
venidas y producidas en España.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a qiTe se refie-
ren las normas 2.a a 5.*, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Duodécima. Si el destajista hubie-
se hecho acopios dte materiales y éstos
existieran en el momento, de la resci-
sión, le serán abonados a los precios
convenidos en este contrato, según la
proposición y baja hecha por el desta-
jista a los correspondientes del pro-
yecto.

Madrid, 2 de junio de 1947.— El In-
geniero Jefe, L.López de María.

5." Una vez terminada, la instala-
ción, el interesado la notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Decimotercera. Los gastos de jor-
nales y materiales para replanteo y to-
ma de datos para abono y liquidacio-
nes serán de cuenta del destajista,
quien depositará "en la Pagaduría de
los Servicios Hidráulicos del Tajo,
previamente, el ¡importe de los presu-
puestos que a este fin formule el In-
geniero encargado, así como el corres-
pondiente a los gastos inherentes a es-
te concurso.

2.000 juegos de llaves sistema em-^
.potrar, en sus aplicaciones para sen

-
cios de baños y duchas, modelos

* "

rios, 4.000 piezas ;caños ochorros f*
ra vaseras, 1.000 piezas ; distribuí _
res o mezcladores, 500 piezas ;hrazt j
de ducha diversos tiipos, 5.000 Ple^¿
regaderas para duchas, varios m _
los, 5.000 piezas ; juegos de g1""08
lavabos en diversos modelos y ca.r'

'

terísticas, 6.000 piezas ;baterías sis-

ma americano para servicio de lavaD
-

en tipos varios, 800 piezas ; bater

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,-
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Madrid, a 30 de mayo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Aceites de engrase para máquinas
de precisión y armamento, 60.000 ki-
los.

Decimocuarta. Cualquier duda que
surja en la interpretación del contra-


